
Mínima cuantía  

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 765204003003-2019-00262-00 

Dte.: COONSTRUFUTURO 

Ddo.: BERNARDITA ASTAIZA URRUTIA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del señor 

Juez el presente proceso, advirtiendo que el traslado de la liquidación del 

crédito allegada tanto por el demandante como por la demandada feneció. 

Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  

 

19 de noviembre de 2020 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1148 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00262-00 

Palmira, Valle del Cauca, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede, revisada la 

liquidación del crédito presentada por las partes, se observa que la allegada 

por la demandada si bien, conserva lo ordenado en el auto que libró 

mandamiento de pago, realiza la imputación de los abonos mismos que no se 

puede efectuar aun dado que, si bien hay descuentos estos no han sido 

entregados al actor pues solo hasta la fecha se entra decidir sobre el monto 

de la obligación. 

 

Por otra parte, se revisa la liquidación que radica el demandante 

encontrando que esta se ajusta a los lineamientos establecidos en cuanto a la 

tasa, capital y el período a liquidar. Por lo tanto, se dará aplicación a lo 

contemplado en el artículo 446 del C.G.P., para lo cual se entenderá que la 

demandada adeuda la suma de $7.431.269,34, hasta el 31 de octubre de 

2020, sin incluir las costas procesales.    

 

Además de lo anterior, se dispondrá que una vez se encuentre en firme 

y ejecutoriada la presente decisión vuelva el proceso a despacho a fin de 

decidir sobre la entrega de depósitos judiciales y la viabilidad o no de la 

terminación de esta ejecución. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- APROBAR la liquidación del crédito allegada por el 

ejecutante, por encontrarse ajustada a derecho hasta el 31 de octubre de 

2020, en la que se tiene que la demandada adeuda la suma de $7.431.269,34 

M/CTE, sin incluir las costas procesales.  
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SEGUNDO.- Una vez ejecutoriada la presente decisión vuelva el 

proceso a despacho a fin de decidir sobre la viabilidad de entrega de títulos 

judiciales y la finalización de este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

R. 
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